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                                  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                                  Ulloa Valle del Cauca, Septiembre dieciséis (16)    del año dos mil veinte 
(2020) 

                                                                                                                Rad: 768454089001-2018-00093-00 

                                                                                                                                                         Auto Int. 219 

Ejecutoriado como se encuentra el auto que decretó la división material del bien inmueble  

objeto del proceso,  se dispone  antes   de proferirse   Sentencia,  requerir al perito WELMER 

BERRIO RODRÍGUEZ, con dirección  calle 18 No. 8ª19 de Cartago valle, email. 

welmerberrio@hotmail.com, celular 31778221694, para que con base en el dictamen pericial , 

complementación, aclaración del mismo y plano aportado con la propuesta de división del lote  

topográfico  (Anexo 2), allegado al juicio DIVISORIO seguido por  LUCELY GÓMEZ AGUIRRE,  

contra los señores  MARÍA OMAIRA GÓMEZ AGUIRRE,  CARLOS ENRIQUE GÓMEZ AGUIRRE, 

MARTHA LILIANA GÓMEZ AGUIRRE y  JOSÉ JAVER GÓMEZ AGUIRRE, se sirva indicar en forma 

detallada, clara y precisa, los linderos que  corresponderían a  cada uno de los lotes que se 

desprenderán de  la división del predio distinguido con matrícula inmobiliaria 375-49176 de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de  Cartago Valle.  Concediéndole para el efecto el 

termino de cinco (5) días.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez 
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ANA MILENA OROZCO ALVAREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ULLOA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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